
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CONSTITUCIONAL No. 470 

 

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós  (2022). 

 

REFERENCIA:  Exp. CUMPLIMIENTO No. 110013335007202200437-00 

ACCIONANTE: PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES INCODER 

EN LIQUIDACIÓN administrado por FIDUAGRARIA S.A. 

ACCIONADO:  

ASUNTO: 

MUNICIPIO DE MANATÍ (Atlántico) 

ADMITE DEMANDA 

 

 

Procede el Despacho, a proveer sobre la admisión del Medio de Control de  

Cumplimiento de la referencia, en los siguientes términos: 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES INCODER EN LIQUIDACIÓN 

administrado por FIDUAGRARIA S.A.,  a través de apoderado, promueve Medio de 

Control de Cumplimiento, contra el MUNICIPIO DE MANATÍ (Atlántico), por considerar 

que dicha entidad se ha sustraído de cumplir lo  resuelto en el Acto administrativo 

proferido por la Alcaldía Municipal de Manatí el 20 de abril de 2021, en el cual 

informó al PAR INCODER que procedería con la reconstrucción del Convenio No. 338 

de 2011; y a la Resolución No. 041 del 15 de marzo de 2021, por la cual se resuelve 

el recurso de reposición interpuesto por el PAR INCODER contra la Resolución No. 069 

de 2020, en la que ordenó revocar el acto administrativo materia del recurso y, en su 

lugar, dispuso reiniciar la búsqueda de la documentación correspondiente al Convenio 

No. 412 de 2011. 

 

En relación con el requisito de procedibilidad, constitutivo en la renuencia del 

destinatario del deber de cumplimiento, dispuesta en el artículo 8º de la Ley 393 de 

19971, se encuentra acreditado, como se observa en los documentos anexos a la 

demanda (02.Anexos.pdf), que la parte accionante elevó varias peticiones ante la 

entidad territorial accionada, con el fin de que se diera cumplimiento a los citados actos 

                                                           
1 “Artículo 8º.- Procedibilidad. La Acción de Cumplimiento procederá contra toda acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos que 
permitan deducir inminente incumplimiento de normas con fuerza de Ley o Actos Administrativos. También procederá contra acciones u omisiones de los 
particulares, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 
Aparte tachado INEXEQUIBLE-  Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá que el accionante previamente haya reclamado 
el cumplimiento del deber legal o administrativo y la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presentación de la solicitud. Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito, cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente peligro de sufrir un 
perjuicio irremediable para el accionante, caso en el cual deberá ser sustentado (,,,). 
 

 

 



administrativos, y se hiciera la entrega de la documentación requerida. Siendo la última 

de ellas, la radicada, vía correo electrónico, el día 21 de octubre de 2011, radicado D-

20102022-31856, en donde le solicitó al Alcalde Municipal del Municipio de Manatí-

Atlántico, el cumplimiento de los siguientes actos administrativos, sin que como lo 

manifiesta el apoderado se hubiese emitido pronunciamiento alguno:  

 

 
“SOLICITUD CUMPLIMIENTO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS-REQUISITO PREVIO 
PARA INICIAR ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
(…) 
ANTECEDENTES 
DE LA LIQUIDACIÓN DEL INCODER 
(…) 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 338 DE 2011 
(…) 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 412 de 2011 
(…) 
PETICIONES 
1.- Proceda a dar cumplimiento inmediato al acto administrativo proferido por la Alcaldía 
Municipal de Manatí el 20 de abril de 2021, en el cual informó al PAR INCODER que 
procedería con la reconstrucción del Convenio No. 338 de 2011, pues ha transcurrido 1 
año y medio sin que el ente territorial, informe sobre los resultados de la reconstrucción. 
 
2.- Proceda a dar cumplimiento inmediato a la Resolución No. 041 del 15 de marzo de 
2021, por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el PAR INCODER 
contra la Resolución No. 069 de 2020. En la que ordenó revocar el acto administrativo 
materia del recurso y, en su lugar, dispuso reiniciar la búsqueda de la documentación 
necesaria para suscribir el acta de cierre del convenio No. 412 de 2011”. 

 
 

Así las cosas, como quiera que la presente demanda reúne los requisitos establecidos 

en el artículo 10 de la Ley 393 de 1997, así como lo dispuesto en los artículos 146 y 

161, numeral 3 de la Ley 1437 de 2011, se dispondrá su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la Acción de Cumplimiento instaurada por el PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES INCODER EN LIQUIDACIÓN administrado por 

FIDUAGRARIA S.A. en contra del del MUNICIPIO DE MANATÍ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito, al señor Alcalde del MUNICIPIO 

DE MANATÍ, o la persona que se encuentre delegada para tal efecto, del contenido de 

la presente providencia. 

 

Para tal efecto, entréguese copia de la demanda, de sus anexos y de este Auto. 

 

TERCERO: CONCEDER a la entidad accionada, el término de TRES (3) DÍAS, 

contados a partir del día siguiente a la comunicación de esta decisión, para que pueda 

hacerse parte, allegar las pruebas que pretenda hacer valer, y exponer los argumentos 

jurídicos, de manera clara y precisa, que se consideran para no atender lo dispuesto en 



el Acto administrativo proferido por la Alcaldía Municipal de Manatí el 20 de abril de 

2021, y en la Resolución No. 041 del 15 de marzo de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte actora sobre la admisión de la presente acción. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes, que se proferirá decisión de fondo dentro del término 

de veinte (20) días, siguientes a la admisión de la acción, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar al Abogado EDWIN EDGARDO RIAÑO 

RODRÍGUEZ , identificado con C.C. N° 79.065.567 y T.P. N° 211.175 del C. S. de la J, 

como apoderado de la parte accionante, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 164 de la 

ley 1437 de 2011, de acuerdo con el poder visible en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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